
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 4 de Mayo de 2010 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA RAFICORP S.A. 
Ciudad. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías y su 

Reglamento, que establece los requisitos mínimos que debe contener el informe 

de Comisario de la compañía, y según la Resolución No. 92.1.4.3.0014, 

publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de     
correspondiente al ejercicio económico del año 2009: 

De la revisión efectuada se desprende: 

legales, estatutarias y reglamentarias, de acuerdo con los Estatu 

la misma, cumpliendo además con todas las Resoluciones tomadas por la Junta 

General de Accionistas particularmente la que se relaciona con la 

diversificación de los trabajos así como también la capacitación del personal. 

2.- El control interno de la compañía se lo esta llevando en forma adecuada. 

Cabe resaltar que la Administración de la compañía se preocupa 

constantemente en impartir las políticas y procedimientos para el desarrollo de 

las distintas áreas. Es así como se emprendió desde el año 2007 mejoramientos 

de procesos para continuar con el Sistema de Gestión de la Calidad ISO 

9001:200 y cuyo certificado fue expedido con fecha 8 de Junio-07, en donde se 

nos han realizado 5 auditorías con resultados satisfactorios. 

3.- Que las cifras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las del 

Libro Mayor y Libros Auxiliares de Contabilidad, las mismas que se encuentran 

registradas de conformidad con los principios de Contabilidad generalmente 

aceptados. 

4.- Analizando las cifras de manera comparativa con las del año 2008 se observa 

que estas se han visto afectadas por la falta de controles de materiales en los que



no hubieron procesos definidos, afectándose el activo corriente por la cuentas 

por cobrar y por ende el pasivo corriente por las cuentas por pagar. 

5.- El año 2009 arroja un déficit de $ 15806.96 debido a que para este año no se 

facturaron trabajos realizados en el área de construcción y esto sumado a la 

falta de pago por parte del Cliente CNEL-Guayas Los Ríos lo que generó que 
RAFICORP subsidiara en gran parte este problema. 

6.- Que se ha dado cumplimiento a la disposición constante en el Art. 321 de la 

Ley de Compañías, principalmente en lo que se refiere a la revisión de los 

Balances de Comprobación mensuales, control interno y libros de contabilidad. 

Recomendación 1: Raficorp a pesar de los trabajos inherentes a su especialidad 

y que en la actualidad se los contrata por Compras Públicas donde la 

competencia es desleal, tratará por todos los medios de competir con los 

mismos, a valores razonables del mercado. 

Recomendación 2: Raficorp deberá intensificar su trabajo en el área de 

construcción de obras eléctricas, ya que para la ejecución de los mismos el 

que se van a incurrir. 

Atentamente, 

etica 
Ing. Patricia elardé 
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